
Kúffla. á93. Marles 28 de Diciembre de 7^69 ISH lunesímas.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las diaposioioues dd Gobier

no son obligatorias para la capital do pro 
ymcla desdo que se publican ofici aim ente 
en ella y desde cuatro dias despues para 
¿03 demás pueblos do la misma provicoia. 
Ley de 3 de Keylembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAS,

Un mea en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16,
Tresld,.......................33,..........................45
Seisid. . , ; . . 66 ................... 90.
Unaño...................... 132 ................... 180.

Se. puilica lotlot los diat excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines cflciales 
aa han do remitir al Gefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos 
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de 
Octubre do 1854.)

SU)‘REaO TEIBISAL RE JÜSTiCl.i.

En la villa do Aladrid, á 24 de 
Noviembre de ¡809, en los autos 
incidente á Ius de iiiuebra de Do- 
fia Martina Escullen), st^ruidos en 
el Juzgado de primera instancia de 
Pslenoia y eu la Sala tercera de la 
Audiencia de Valladolid por los 
síndicos de aquella con la sociedad 
«Banco de Madrid.» y en el illa la 
Comisión liquidadora del «Banco de 
Economías,» sobre liberación de 
las fincas de la quiebra y percibo 
del importe de Ias vendidas; au
tos pendientes ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpues
to por la referida Comisión liqui
dadora contr.a la seutencia queen 
15 de Ma- zo último pronuneid di
cha Sala:

Resaltando que declarada en 
estado de quiebra Doria Martina 
Escudero, viuda de D. Enrique de 
la Cuétara, en junta general de 
acreedores de 22 de Mayo de 1866 
á la que concurrió la representa-^ 
ciou del «Banco de Madrid,» se 
aprobó la graduación de créditos 
presentada por los síndicos, cora- 
prendiéndosc en lo.s hipotecarios: 
primero, D. Márcosy D. Galo Bo
bea porja cantidad de 161,746 rs. 
50 cénts, por un censo sobra la 
íábrica titulada Once Paradas, se
gún escritura de 12de Julio de 
1843: segundo, la Hacienda na
cional or 135.000 rs., importante 
de plazos no pagados de la com
pra del batan San Sebastian, se
gún escritura de 24 da Octubre de 
1855, y 13,688 rs. por plazos de 
la Compra de un quiñón de tier- 
™s que perteneció al hospital de 
San Bernabd, por escritura de 23 
“® Agü.,to pa 1850: tercero, Don 
Juan Ab-area por 355.673 rs. 50

P^cedentes de escrituras 
\^», ^® Dioiembrr da Ibul y l.° 
ue Mayo de 1862, en las que l’Csul- 

„^*',r»uteea'.los  los artefactos do 
“ Íábrica Once Paradas; y cuarto, 
® sociedad mercantil titulada 

«tíanco de Economías, - 4 la sazón 
“de Madrid,» por Ja cantidad de

• Resultando que ia comisión li
quidadora del «Banco do Econo
mías» interpuso reeursode casación 
citando entonces y después ante 
esto Tribunal Supremo como in
fringidas:

1.’ La doctrina y jurispruden
cia universal y coustaula de que 
el arreedur biputeoario es prefe
rible ,al que no tiene esto carác
ter, los articules 1,113, 1,119 
1.120 y 1.123 del Código, de Co
mercio, y la ley de la materia, ó 
sea la graduación de acreedores, 
porque las fincas subastadas y so
bre que versaba la cuestión no 
eran hipotecas resiiousables de los 
ci’éditos da los otros tres acreedo
res hipotecarios, sino única y ex- 
ciusivamente del «Banco de Eco
nomías, que tenia iudisputable 
y preferente derecho à cobrar su 
crédito con el valor de di has fin
cas corno hipotec-as especiales, y 
por la sentencia se duba á los tres 
primeros acieedores hipotecarios 
preferencia sobre el «Banco» pa
ra. cobrar el importe de sus cré
ditos con el valor de las hipote
cas que noeran suyas ni garan
tizaban sus créditos.

2.’ Los artículos 1.129 del 
Código de Comercio, y 82 y 131 
de la ley bipoicar a’ porque ai 
según el primero se lían de dis
tribuir los fondos disponibles con 
arreglo al acta i.-. graduación, y 
conforme á ,os segnudos el «Ban
co da Economms» tenia y tiene à 
en favor un título hipotecario so
bre las fincas, solo recibiendo su 
valor podia ser obligado á la iibe-

1.870.000 r.’. por préstamo al in- 
1 tcrés da 14 por 100 anual, con hi- 
I poteca de las fincas pertenecien

tes á la quiebra, coto de la Serna, 
tierras del hospital da San Berna
bé, otras en campo de Palencia, 
fábrica de once Paradas, sotiHo 
riel Molino y huertas de Caldas y 
Baldajós. según escrituras de 30 
do Abril y 7 de Mayo de 1864:

1
 Resultando que verificada la 

Eubasla .liñ. Io» _ bmnfia __pette.nû- 
oiontos à In quiebra, quedaron l e- 
matadas algunas fincas en favor 

; da varios sujetos, entre ellos Don
Diego Montant, que cedió las su
yas á la sociedad «Banco de Ma
drid;» por auto de 22 de Mayo do 
1867 so aprobó el remato y man
dó requerir à los compradores pa
ra que concurriesen al otorga
miento de escrituras y entrega de 
los preoio.s ó la sindicatura, com
pareciendo próviamente á otorgar 
las cesiones los que hubieran su
bastado con esta calidad:

Resultando que por parte de 
los síndicos se expuso que las 
fincas vendidas se hallaban hipo
tecadas d la seguridad del crédi
to de 1.870,VU() rs. á favor de la 
sociedad «Banco de Madrid:» que 
ai tornar éste parte en los acuer
dos de las juntas da acreedores, 
se obligó á hacer por su parte lo 
que tuera necesario para la ejecu
ción y cumplimiento de ¡o acor
dado, en cuyo caso se hallaba el 
eunjenar libres las fincas grava
das con dicha hipoteca, y pidió se 
requiriera al 6spresado acreedor 
«Banco de Economías ó de Ma
drid» para que otorgase la cor
respondiente escritura de libera
ción de hipoteca de las fincas de 
la quiebra espresadas en la escri
tura de 30 de Abril de lS64;con 
apercibimiento de que si no cum- 
piia con lo expresado se procedie
ra á lo que hubiese Jugar enjus
ticia, y se le exigiría la respon
sabilidad por los daños y perjui
cios que se orí,finasen A la quiebra;

Resultando que conferido tras
lado 4 la representación dei »B,in- 
co de Madrid,» manifestó que es

taba dispuesto A comparecer ó in
tervenir en las escrituras que se 
otorgasen á los compradores ha
ciendo en las mismas la oportuna 
liberación da hipoteca coa que la 
finca se hallaba gravada, siempre 

. que en el acto se lo bicinra efec
tivo el valor do la hipoteca con 
qüe respectivamente estaba gra. 
vada cada finca, con los intereses 
estipulados y según las disposicio
nes del art. Ili do la ley hipote- 
cariS^^es da no haeerlo así se 
desprendería de un derecho real 
que tenia sobre las fincas, A Io que 
no se la podia obligaren tanto no 
se Ie_ hiciera efectivo et valor de 
la hipoteca ó aquel en que la fin
ca hubiese sido vendida, si no lle
gase á cubrir la totalidad de la 
hipoteca: que en cuanto á las fin
cas subastadas en favor de D. Die
go Montant y cedidas por este ai 
mismo «Banco de Madrid,» su pro
curador estaba dispuesto á acep
tar en su nombre la cesión, según 
el poder que ai efecto se le ha
bía conferido, y pedia que desde 
luego se le otorgase la correspon
diente escritura, puesto que no 
habia de proceder la entrega dei 
precio, en razón á que la canti
dad de la hipoteca que ó favor del 
«Banco» estaba constituida sobre 
la.-í fincas era infinitamente ma
yor á la en que se subastaron, y 
debía adjudicársele su pago con 
arreglo á la ley; y como ora la 
misma entidad la qua había de 
liberar la hipoteca y aquella ó fa
vor de quien se Babia de hacer el 
pago y otorgar ia escritura, que
daría por este acto eou.-olidailo el 
derecho y liberadala finca:

Resultando quedespues de ha
berse dictado varios proveídos por 
el Juez da primera instancia y re
mitidos los autos á la audieneia en 
virtud de apelación interpuesta 
por parte do- la sindicatura, la 
Sala tercera pronunció seutencia 
en 15 de Marzo último condeuan- 
do al «Banco de Economías» de 
Madrid á que cora pareciera por sí 
ó por representación legítima en 
el oficio dei Escribano de la subas
ta en el término de quinto dia 4

fin de otorgar la escritura de li
beración de hipoteca de las fincas 
subastadas á favor de los demás 
rematanies; apercibido que de no 
Iiaceido en dicho plazo se otorga
ría da oficio iaindica la esc itura. 
y á entregar el precio de las fincas 

j (jue á djeilu «Banco» le habían si
i do cedidas, sin perjuicio de que 
j por el órden acordado, aprobado 
i y ejecutoriado eu la graduación 

de acreedores de la quiebra se pa
gase al referido «Banco» en todo 
ó en parta cuando llegue el tuiuo 
y con arreglo á la graduación;
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ración y eancelneion de que ha
blan dielicscr-iciilos. tinieudo es
ta nircunslanci.» a demostrar que 
cuando en la sentencia se impone 
esa oblipaciou prescindiéndose de 
su derecho ss reconocía paladina
mente que él solo tenia hipoteca 
especial á su favor sobre las fin
cas subastadas y la preferencia 
consiguiente:

3 .* La doctrina legal y juris
prudencia constantemente obser
vada de que los capitales de censo 
no son exigibles corno deudas, y 
si 1101010161110 BUS réditos, á iio ser 
por redención á voluntad del cen
satario, y si eu los juicios de 
quiebra ó coucurso de acreedores 
se reconocen y gradúan dichos ca
pitales, no es al efecto de que ha
yan de pagarse cómo deudas, sino 
al de dejarlos como gravámen hi
potecario sobre los bienes corres
pondientes, y A rebajar de su 
precio:.

Y 4.' Las leyes 28, tíi. 5 °, 
Partida b.";y f. tít. 1/, libro 10 
de la Novísima Recopi lacio, se
gún las cuales el comprador y no 
otro, ni cesionario suyo, es el obli
gado 4 entregar el precio de la co
sa vendida, lo mismo judicial que 
extrajudicialmente:

Vistos, siendo Ponente el Mi
nistro Don Francisco Maria de 
Castilla:

Considerando que la ejecuto
ria contra la cual se ha interpues
to el provento recurso de casación 
está basada en la graduación de 
los créditos hipotecarios acorda
da enjunta general de acreedo
res, 4 la que concurrió y eu la 
que temó parte la recurrente, 
puesto que dicha ejecutoria ac di
rige à llevar d efecto la venta de 
las fincas, que portenecientes á la 
quiebra habían sido subastadas pa
ra hacer fondos disponibles y re
partirlos con arreglo d la misma 
graduación consentida: _

Considerando, por coosiguíen- 
te, que la Si.In sentenciadora no 
ha infringido la expresada gra
duación de créditos, ni las doctri
nas y artículos del Código de Co
mercio y de la ley hipotecaria 
que se invocan en apoyo de re
curso:

Y considerando que tampoco 
han sido infringidas la 1 y de Par
tida y la de la Novísima Reco
pilación, que también se citan, re
ferentes: la primera á que el com
prador debe pagar el precio al ven
dedor, y este entregar á aquel la 
cosa vendida con todo lo pertene
ciente á la misma; y la segunda al 
cumplimiento do la Obligación y 
contrato en la manera que se ve
rificare, por cuanto el cesionario 
del comprador hace suya la obli
gación que era de este;

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpues
to por la comisiun liquidadora del 
«Banco de Economías,- domicilia
do en esta caiutai, á quien con
denamos en las costas; y devuél
vanse los autos d la Audiencia 
de Valladolid ron ¡a ccrtiücaciou 
correspondiente:

Asi por esta nuestra seuten
cia que se publieaiá en la «Ga
ceta de Madrid» 6 insertará en la 
«Colección legislativa», pasánJose 

al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mondamos y fir
mamos.—Mauricio Garcia. —José 
M. Cáceres.— Laureano de Arrie
ta.—Valentín Garralda.—Fran
cisco Maria de Ca-stilla.—José Ma
ria Haro.—José Fermín de Muro.

. Publicación. —Leída y publi
cada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr. D. Francisco M.iría 
do CaitiUa, Ministro del Tribunal 
Supremod? Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala 
primera del mismo d dia de hoy, 
de que certifico como Escriba
no de Cámara de dicho Supremo 
Tribunal.

Madrid 24 do Noviembre de 
18(19.— Dionisio Antonio de Puga.

En ia villa da Madrid, à 22 de 
Noviembre de 1869, en el pleito 
seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Beltrán 
de Barcelona y en la Sala segunda 
da la Audiencia do la misma ciu
dad por D. Mariano Parellada con la 
Compañía de los ferro-carriles de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona 
sobre pago de 6.000 duros; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto por 
la Compañía demandada contra la 
sentencia quo on á do Marzo último 
dictó la referida Sala:

Resultando que la Empresa del 
ferro-carril de Zaragoza á Bmm- 
lona y D. Mariano Parellada, In
geniero Jefe de lae obras de dicha 
via, firmaron un convenio en 19 
de Abril de 1864, por el que la 
Sociedad nombró á Parellada Inge
niero Jefa de la explotación, estan
do en tal concepto bajo su inmedia
ta dirección todos los servicios que 
de ella hubiesen de depender, sin 
que la comisión diractiva nombrase 
sin oirle empl ado alguno para la 
explotación, comprometiéndose á 
servir dicho cargo por espacio de 
cuatro años, contados desde prime
ro de aquel mes, y obligándose la 
Sociedad à saiisfaeerle 0.000 duros 
anuales; y que en el artículo cuarto 
de dicho convenio se estableció lo 
siguiente: «que si durante los tres 
y medio primeros años tuviese por 
conveniente ¡a Sociedad rescindir 
este comprojniso, se obligaba à sa- 
físfícer á Parellada la cantidad de 
0.000 duros, además de la parte de 
sueldo que le correspondiese perci
bir á la fecha do la rescision, bien 
fuese porque la Sociedad no quisie
se seguir utilizando los servicios do 
Burelhidu, i ien porque la misma se 
fusionasecon otrasCom.paúías, bien 
))0rque so traspasase ó vendiese el 
camino à un particular ó Sociedad, 
ó bien por cualquiera otro motivo, 
isa este el que fuere d por lo que 
fuere; entandiéndose que la canti
dad de 6.000 duros por compensa

ción ó indemnización señalada que 
la rescision le irrogaría, deberiu 
abonarse igualmente aunque no tu
viesen lugar los r.i.so.s prBvj.st.js, si 
cumpliendo D. Mariano Parellada 
las condiciones estipuladas en el 
pacto tírecro, por luedios indirectos 
se hiriere en algún modo su delica 
deza hasta el punto que pudiera 
creer que no debía seguir rd iranio 
de su cometido:»

Resultando que en virtud de au
torización do 20 de Diciemlira da 
1865 se fusionó la Sociedad del ferro
carril de Zaragoza á Barcelona con 
la del de Zaragoza á P.miplona, 
tornando la denominación de ferro
carriles de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona, formando nuevos esta
tutos, según los que la Sociedad 
tendría su domicilio on Madrid, .se
ria administrada por un Consejo de 
25 individuos, estando la dirección 
de lodos los servicios confiada á un 
Director general, en quien podia 
delegar las facultades quo estimara 
convenientes además de laa particu
lares que tenia señaladas respecto 
al servicio:

Resultando que nombrado el 
Ingeniero D. Manuel Madrid Dávi
la Director general de la nueva So
ciedad, D. Manuel Parellada ma
nifestó en primero de Junio de 1866 
á la comisión directiva de laprimiliv a 
Oompañia del ferro-carril de Zara
goza á Barcelona que, creyendo 
llegado el caso previsto en la cláu
sula cuarta dei convenio de 19 de 
Abril-de 1864, pedia la liquidación 
de sus haberes hasta el dia en que 
dehia hacer-entregade su cargo al 
nuevo Director general, y abono de 
los 6.000 duros que como indem
nización le correspondían; y que el 
Consejo de administración, á quien 
la comisión dió cuenta de la ante
rior comunicación, acordó que se 
practicasen gesliones para que Pare
llada continuase prestando sus ser
vicios; pero que si in.dstia en re
traerse, no podia menos da recono
cer el derecho que le asistía á pedir 
la indemnización de 6.000 duros 
estipulada en el contrato; y que re
producida por Parellada su recla- 
tuacica al Director general, le con
testó el comité de Barcelona en 18 
de Setiembre de 1860 que no so 
conceptuaba autorizado para resol
vería, y quo dobia dirigireo al Con
sejo de administración domiciliado 
en Madrid:

Resultando que en 12 de No
viembre de dicho año entabló Don 
Mariano Parellada 1« demanda ob
jeto de este pleito para que se con
denase á la Compañía do los ferro
carriles da Zaragoza á Pamplcna y 

! Barcelona, en la cual se había fn- 
sionado la del da Zaragoza a Barce- 

i lona, al pago de la monciouada 
i cantidad de 6.060 duros, con los 

intereses desde el 28 de Junio de 
aquel año, fundado eu que nom
brado un Director general de la 
nueva tíociedad con las ámplias 
atribuciones que los nuevos esta tu' 
tos le conferhan, no podia continua r 
eu su destino da Jefe de explotación 
en los mismos términos y condicih- 
nes on que h.nsta el momento de 
la fusion lo habla desempeñado, y 
habia llegado por tautoel caso pre
visto en ia cláusula cuarta del con
trato de 19 de .Abril de 186-1:

Resultando que la Compañiaim- 
pugnó la demanda porque la resci
sion del mismo sólo procedía cuan
do la Sociedad hubiese tenido por 
conveniente efectuaría por cual
quier motivo, ó porque Parellada 
s6 creyese herido on su delicadeza, 
ninguno de cuyos casos so habia 
realizado; por no ser motivo para 
el segundo nombramiento de un 
Director general, puesto que Pare
llada podia continuar prestando sus 
servicios en el mismo destino que 
obíania:

Resultando que condenada la 
Compañía al pago de la cantidad 
leclamada con los intereses desde 
la presentación de la demanda por 
santanoia oonfirmaturia qua ea 4 
de Marzo último dictó la Sala se
gunda de la Audiencia do Barce
lona, interpuso la Sociedad recurso 
deeasaciou citando comoinfringidas:

l .° La ley dol contrato, y por 
lo lauto la sétima, párrafo sétimo, 
Digesto lUa pactis;» la ley 23 del 
mismo Digasto «Be regulis juris; 
la ley primera, titulo once. Partida 
quinta, y la primera titulo prime
ro, libro 10 do la Novísima Reco
pilación, asi como la jurisprudencia 
establecida por V. A, en sentencias 
de 31 de iciembro de 1857, 19 de 
.Abril, 24 de Noviembre y 22 de 
Diciembre de 1859, 8 de Marzo y 
12 de ; 'icieinhre de 1861, 28 de 
M;irzo de 1863, 14 de Octubre do 
1864, 1,’ de Diciembre de 1866, 
24 do Febrero de 1868 y otras;

Y 2.° La doctrina establecida 
en las sentencias de li do Abril 
da 1865 y 16 da Octubre de 1866. 
en la primera da las cuales se dice 
que sólo pueilo .acudirse à interpre
tación cuando la oscuridad ó duda 
la hagan absolutamente necesaria,

AYsío, siendo P>incnfe el Miuia- 
tro D. A'alonfin Garralda:

Considerando que el articulo 
cuarto del convenio de 19 de Abril 
de 1864 conceileá Ü. Mariano Pa
rellada la indemnización do 6.000 
duros, no sólo por cualquiera de 
los c.aso3 previstos por los que pu
diera haber lugar á la rescision del 
ejutrato. sino tambien «cuando por 
medios indirectos so hiriere de al
gún mudo su delicadeza hasta el 
punto que pudiera creer que no
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podia seguir al frente de su co- ' la carr. fera de¿Valencia, por sen- 
Hlótldo: » i t.PTIPTtS fin 1 t Jtencia de 14 de Agosto de 1866 se

Considerando que veriflenda la 
fusion de la Compañía con la de 
Pamplona á Zaragoza, en lugar de 
la Junta directiva compuesia de 
tres comerciantes, se nombró un 
Ingeniero para Director. general de 
la Empresa, pudo creer Parellada 
herida su delicadeza hasta el punto 
de no deber seguir desempeñando 
su cargo:

Y considerando ijim la pjaento- 
ria que asi Io declara, fundada en 
las palabras terminantes del con
venio, y que tainbieo se ajust.-i á 
sus prescripciones, no ha infringi
do la ley del contrato ni ninguna ; 
de las citadas como leyes y como 
doctrina, porque todas ellas vienen i 
fi ordenar que en todos los contra- | 
tes se cumpla lo que en ellos se ha ! 
pactado; j

Pallamos que debemos declarar ' 
y declaramos no haber lugar ol re- | 
curso de casación interpuesto á nom
bre de la Compañía de los ferro- 
earriles de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona, á la que condenamos 
en las costas y á la pérdida del de
pósito, que se distribuirá con arre
glo á la ley; devolviéndose los au- j 
tes à la Audiencia de Barcebnacon ! 
la certificación correspondiente." !

Así por esta nuestra sentencia, i 
que se publicará en la .Gacetní y 1 
SC insertará en la kCoIbccíuh legáis- 
Jativa,» pasándoss aJ efecto las co
pias necesarias, lo pronunciamos, 
Candamos y firmamos.—Mauricio 
Garcia. - Laureano da Arrieta.-Va
lentín Garralda. — José María Haro. 
—Joaquín Janmar,—José Fermín 
de Muro.-Fernando Perez de Rozas.

Publicación - Leída y pubJioada 
fué la anterior sentencia por e¡ limo 
Sr. D.^ Valentin Garralda, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia 
estándose celebrando audiencia pú-^ 
blica en la Sala primera del mismo 
él día de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

“«<»««’ 22 de Noviembre do 
1809-Gregorio Camilo Garcia,

En la villa de Madrid, ¿ ¿g 
de Noviembre de 1869, en el pleito 

1 que ante Nos pende en virtud de 
' recurso de eadíieion. seguido en el 

Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta 
villa y en ¡rj g^ja segunda do la 

el torio por don Juan Ánto-
Rubio con D. Antonio Terraz 

! ^“bre desahucio:

á seguido pleito1 kdT»“»> “">- 4» 

í do la Vega y
dejasen libre y à 

posición la casa núm. J2de

condenó en rebeldía á les deman- 
dados;y en 10 de Setiembre si- 
guieute sc dió á esfo posesión do 
Ja misma, requiríéndoseá los in
quilinos, entro ellos don Antonio 
lerraz para quo, le reconociesen 
como dueño, conlribuyéndoic con 
los alquileres; cuyo acto se ejecutó 
sin inierrupci-.n ni impedimento 
de persona alguna: -

ResnItando que en 29 de Oc- 
¡ tubre eel mismo año Rubio, pré- 
i vio acto de conciliación sin resul- 
i tu de. demandóáD. Antonio 'Ter

raz para que desalojara la habita
ción que ocupaba en la referida 
t asa, sin que hubiera hecho con- 
Iratu a'guiio con el demandante 
antes ni después de la posesión 
que líe ¡a misma se ¡o habia dado: 
que convueadas las partes al juicio 
verbal prevenido por la ley. Ter
raz manifestó que ignoraba que 
Rubio fuera dueño de la finca, y i 
que ocupaba la habitación á que 
se refería el actor como encargado 
del establecimiento que allí tenia 
la Compañía do cochea y en virtud 
de nombramiento hecho por el od- 
miuislrador judloiaU

Result,indo que dictada por el 
Juez sentencia declarando haber i 
lugar al desahucio, Terraz apeló 
de ella; y expuso que, no habien-
do hecho con trato alguno con Kn- 
bio, no debía dirigirae la demanda 
contra él, sino enteuderse con los 
administradores judiciales del con
curso de la Compañía de co
ches;

Y resultando que confirmada 
la seu encia del Juez en 8 de Mar
zo de 1867 por la Sala segunda de 
la Audiencia, interpuso Terraz 
reeurau de casación fundado en- la 
cansa 2' dol art. 1018 de la ley 
de Eujuiciamiento civil, porque 
carecía do personalidad y no 
podían dirigirse contra él las dili
gencias:

Vistos, siendo Ponente el Mi
nistro D. Manuel Leon:

Considerando que dada pose
sión judicial á D. Juan Antonio 
Rubio de ¡a casa, fué requerido 
corno inquilino L. Antonio Terraz
para quó J<i reconociese como due-» 
fio.y ninguna manifestación hizo 
en aquel acto en cuanto á no ser 
él inquilino;

Considerando que demandado 
Terraz de desahucio, sí bien en el 
JUICIO verbal indicó no serio, sino 
un encargado de la Compañía de 
coches para cuidar dei] estable
cimiento, esta alegación, en la 
que funda el recurso por falta do 
porsonalidad conforme á la regla 
2.' delart. 1010 de la ley de Enjui
ciamiento civil, ni la probó ni in 
tentó probaría:

Y considerando que tanto su 1

silencio en el requerimiento como 
la injustificación de su alegación 
hacen inadmisible el recurso;

Fallamos que debemos decla
rar y dad,aramos no haber lugar 
ai de casación interpuesto por don 
Antonio Terraz, al que condena- 
raosen las ecstasy d la pérdida 
de los 2000 rs. por que prestó 

| caución, los que en su caso sc 
distribuirán con arreglo á dere
cho; y devuélvanse ¡osautos á la 
Audiencia de esta capital con ha 
correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra senten
cia, que se publicará en 1» .Ga
ceta* del Gobierno, é insertaré en 
la «Colección legislativa,. p,asán- 
dosc al efecto las óportuuns copias, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmemos.--Sebastian Gonzalez 
Nandin.—Joséj María Cáceres.— 
Pascual Bayarri.—Manuel María 
de Basualdo.—Antonio Gutiérrez 
de los RÍOS.—Juan Jiménez Cuen
ca. —Manuel Leon.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Manuel Leon, 
Ministro de la Sala segunda del 'Tri
bunal Supremo do Justicia, ocio- 
brando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 26 de Noviembre de 
1869.—Rogelio González Montes.

Núm. 1382.

Coniisai'ia de Guerra de Cúrduba.

El Comisionado de guerra, Inspec
tor de subsisleacias Militares de 
es-a ciudad,

Hace saber: que por disposicio» 
del Sr, Iniendente de Ejército y tie 
este distrito, de 30 do Noviembre 
últii»o, «e venden en pública lici
tación nueve faaegaa y nuevo cuar
tillos de trigo, noveala y cuatro fa
negas y doce cuartillos de cebada, 
y cuatenta y seis quintales laétri- 
eos, cuarenta y nueve kilogramos y 
tres hectógramos ile paja do pieuso, 
exisicaics cu Joaalinúccües de la e¿í- 
tinguida factoría do ia villa de Üae- 
un, cuyo acto ha de tener lugar eu 
la casa consistorio de dieiia- villa, 
el dia cinco del pré.viino mes de 
Enero de 1870, a las doce de su 
mañana, con sogecion al pliego de 
condiciones y modelo de propo
siciones que se halla de mamtiesto 
en esta dependencia, y precio limite 
que se tendrá présenté eu el acto del ' 
remate.

Lo qua te anuncia pora conoci- 
míenlü de las personas que quieran 
tornar parle en la adquisición de

j acuellas espetiea,

Córdoba 23 de Iiiciembre de 
1869.—Cayetano Barriga,

Núm, 1392.

Oniin islracien EcoHómiCit do la pm, 
viiicia di: Íúrtoba.

El dia -31 dei actual ó las doce 
de la noche termine la venta, y por 
Jo tanto quedan fuera de circula- 
cioa el papel sellado, judicial, de 
matriculas, lo.r Jocumentos de vicl- 
Jancía señalados con los números 
desde .5 al 14 ámbos inclusives, los 
sellos de recibos y cuentas, los de 
comercio, los de pólizas de seguros, 
los de correos y de tológrafos, qué 
rigen pura el año actual, los cuales 
serán austítuide-spor los que se esfa- 
bleoen para el año próximo da 1870.

En su virtud y para llevar á 
efecto la oper,ación del cange dei 
papel y sellos que resulte en poder 
da particulares. Corporaciones d 
.Autoridades, esta Administración 
ha acordado Jas prevenciones si- 
guieutes.

1. El cange dará principio el 
día primero de Enero y terminará 
el dia 20 ea los pueblos de esta 
provincia y el 31 en esta capital, 
en cuyos dias qneJató definitiva- 
lUóntc corrado el cambio.

2 .‘ 'Tendrá lugar el cambio en 
esta capital en La expendeduría que 
desempeña D. José Gutierres, si
tuada en el sitio conocido por Mar
mol de Bañuelo?, y en loa pueblos 
da esta proviaoia en ¡os que desig
nen los Administradores de Estan
cadas.

3 .‘ El papal y sellos que .se pre
senten al cange será cambiado en 
el acto siempre qua á juicio de los 
encargados de esta operación no 
ofrezca duda su ad vision ó porque 
su eseesiva cantidad infunda recelo 
de su procedencia.
_ 4.* Los sellos se cangearáu en 
igualdad de precios y ciases y los 
los que no la tengan por los da co
municaciones que vienen á reempl.a- 
zar á los que se suprimen y con 
sujeción á ¡as instruecionoi- que es
ta oficina tiene comunicadas á los 
empleados que intervienen en este 
tervieio; al efecto las personas que 
presenten al cambio sallos, lo harán 
aisladanjcnte por cada clase, pegan, 
dolos en medios pliegos de papel, 
autorizándoios con su firma al pie 
y espresando su domicilio.

La Adiuinisíraciou recúmienda 
á las personas que lengua que ve
rificar el cange de cualquier clase 
de papel ó sellos, el cumplimiento 
de estas prevenciones con el prupé- 
sito de evitar dificultades y con el 
fin de ¡levar con toda rapidez esto 
servicio.
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Córdoba 27 do Diciembre de 
1869.—Rafael Padilla y Parejo.

AYBmilRKTOS.

Num. 1361.

Akaldia popuhr de Sau Scbasliaa 
de lus Eailesleros.

D. Juan José Costa, Alcalde po
pular de esta villa do San Sebas
tian de los Ballesteros.

Hago saber: que on el espe- 
dieiite ejecutivo que ñute nu se 
sigue contra Valentin Lesme, que 
fué de estos vecinos, por cobro 
de cuatro fanegas y treinta y nue
ve cuartillos de trigo, que está 
adeudando de aílos atrasados al pó
sito de esta población, be dictado 
auto con esta fecha mandando sa
car à la subasta una casa que tie
ne en esta villa calle Fuente, sin 
número, que linda con casas tam
bien sin número do la propiedad de 
Basilio Jara y oon el camino da la 
Fuente-

El acto tendrá lugar à las doce 
do la mañana del dia dos del proxi
mo meo do Enero del año de 1870, 
en estas ¡Casas Consistoriales, por 
el tipo de noventa y cinco escudos 
en que ha sido valorada, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
sus dos terceras partes.

San .Sebastian de los Ballesteros 
eeis de Diciembre de mil ochoeien- 
tos sesenta y nueve,—Juan José 
Costa. —Juan de la Cuesta y Lu
que, Secretario.

Núm. 1372.

pípolttí de ViknïUtU.

D. Pedro Hidalgo y Gallardo, Al
calde popular de esta villa de Va
lenzuela.

H,ago saber: quo las cuentas 
municipales correspondientes al pe
riodo económico da mil ochocien
tos sossnía y ocho á mil ochocien
tos sesenta y nueve, rendidas por 
mi y Depositario de este caudal de 
Propios, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria por término de un 
mes, que empezará á contarse des
de que aparezca inserto en el <Bo- 
letin oficial» de là provincia.

Lo que sc poce en conocimien
to del público á fin de que los ve
cinos que gusten puedan inspec
cionarías y hacer las reclamacio
nes que ó su derecho convengan.

Valenzuela veintiuno de Diciem
bre do mit ochocientos sesenta y 

nueve. — Pedro Hidalgo.—Narciso 
de Dios Santaella, Secretario.

■3Îi^2Sïfilisià3S£Î;.î j^g .m^ui^tilUKStaFI

Núm. 1403.

Lic. Don Rafael Chaparro y Espe
jo, Delegado de S, E. I. el Obis
po de esta Diócesis.
Hago saber; que don Manuel 

Francisco de Paula Quintero y 
Calvez, vecino de la villa de 
Puente Genil, representado por 
don José María Gimenez y Mon
roy, de este domicilio, solicita la 
conmutación do rentas de la ca
pellanía fundada en aquello po
blación por Vicente Golan y 
García.

Lo que anuncio por término 
de 30 dias para que surta sus efec
tos en la forma ordinaria.

Córdoba 22 de Diciembre de 
1869,—Lic. Don Rafael Chaparro 
y Espejo.

ijunbimientn popubr de Madrid.

Da los parles remitidos en el 
día. de hoyijpur la Intervención del 
mercado de granos y nota de pre
cios de articulos de consumo, re
sulta lo siguiente;

Precios fii las arízcidos al por wpar 
ÿ menur

Carne de vaca, de 4,300 á4,700 
escudos arroba, y de 0,153 á 0176 
escudos libr.a.

Idem de carnero, de 0,153 á 
0,176 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á 
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400 
escudos arroba, y de 0,370 á 0,394 
escudos libra.

Idem fresco, de 0,312 0,350 es
cudos libra.

Jamen, de 0,500 á 0,600 es
cudos libra. ■

Vino, de 1,600 á 2,800 escudos 
arroba, y de 0,048 á 0,118 escudos 
Cuartillo.

Pan de des libras, de 0,130 á 
0.153 escudos.

Arroz, da 2,600 á 2,800 escu
dos arroba, y de 0,118 á 0,130 es
cudos libra.
Prsoio de ¡ranas en el mercado de hay, 

Sin operaciones.
Nota, —dieses degolladas uger:
no vacas, que hacen 41,525 li

bras de peso,
.571 carneros, que hacen 14,705 

idem.
187 cçrdus, que hacen 40.022 

: idem.
53 terneras. - .763 corderos le- 

oh.ales. — 261 cabritos.
Lo que se anuncia al público 

para su ititcligeiicia.
Madrid 26 de Diciembre de 

1869.—El Alcalde primero, Nico
lás María Rivero.

AZIQ 1 corriente m es de 11 á 12de suma-
A/,v^-Lv\Jx\J^^i- , gana, casa de D. Romualdo dél

— . Pozo, Coronadas núm. 2,
, ' Aguilar de la Frontera 1," Di

Sociedad Fusion carbo- ciembro de leog.-Rafaei vul
nifera y raelalífera ‘de i ™‘’^®-

Befniéz y Espiel. i ESTADOS

Con arreglo ó la facultad atri- ; 
buida al Consejo en el párrafo 10." 
del art. 51 del Reglamento, ha 
acordado convocar á los accionis
tas á j unta'general extra-ordina
ria que se celebrará en el cuarto 
entresuelo de la derecha de la 
casa núm. 1.°, calle de Preciados, 
el 6 de Enero del año iiróxlmo ó I 
las 12 del dia. para dur cuenta 
del cumplimiento de las ubliga- 
ciones á cargo de la Sociedad car
bonera española: do las modifica
ciones introducidas en cl nuevo 
Reglamento social: consultar á la 
junta acerca del estado y trami
tación de los pleitos pendientes; y 
someter á la misma todos los de
más negocios relativos al nuevo 
estado social.

Los Sres. accionistas se servi
rán pasar á recojer en el local in
dicado y oportun.araiUtú las pa- 
peleta.s de que trata el art. 61 del 
Reglamento, de cuya credencial se 
les proveerá.

En el mismo habrán da eutre- 
garse, cuando menos tres días 
antes de la celebración de la jun
ta, los poderes de representación 
de que habla el art. 6'2 de dicho 
Reglamento.

Madrid 15 de Diciembre de 
1869.—El Secretario inte ino, 
Juan Mediavilla.

Escribanía.
,3o vende una escribanía de ca

pital de provincia, con títulos cor- 
rienles, do cuya circunstancia 
se responde. Dará razón D. Eu
logio Muñoz, plaza del .Angel nú
mero 17, cuarto segundo, Ma
drid. - 10-8

Subasta.
No habiéndose admitido por j 

los albaceas del finado D. IRdi-o 
Lúpez y Arjona las pruposiciunes 
que se hicieran cu 1.a subasta que 
tuvo lugar el 28 dcl mes anterior, 
de unas casas priucipales calle 
Carrera de esta población, núme
ro 62, obrada de nueva planta, con 
varios cuerpos, cómodas y espa
ciosas habitaciones, sobre una su
perficie de 80 varas de ¡ougitud 
ó 66 rastros 872 milímetros, p. r 
22de latitud ó 18 met: os 390 mi- 
limetros lineales; qiielinda á de
recha entraudo con otra de loe 
herederos de D. Federico Fernan
dez Abaupo, ó izquierda con la 
de Doña Rita Bedoya, viuda, y 
por la espald.v con el paseo de 
Oriente; han acordado bajarle el 
Ib por 100 de eu aprecio, que 
consistió en 20,423 escudos 600 
milésimas, quedando reducido e, 
precio á 17,359 escudos 550 milé
simas, por cuyo tipo se ¡ one .se
gunda vez ápública licitación, se
ñalándose para clromate el 19 del

¡ de juicios verb.ales y de concilia 
cion para los Juzgados de paz, con 
arreglo al nuevo modelo.

Se bailan de venta en el despa
cho de este periódico.

Igualmente se encontraráu es
tados de movimiento de población, 
de amillaramiento,cartas de pa

i co, libramientos y cargaremes.

Arrendamiento.

Se hace del cortijo de Teba des
de Enero de 1870: su tercio de la
bor es de 322 fanegas de tierra de 
cuerda mayor en el término de 
e.sta ciudad. También se hace des
do Enero do 1870, del cortijo de 
Villaverde la baja, situado on el 
mismo termino: su tercio de 245 
fanegas 9 celemines «le tierra de 
cuerda mayor. So admiten tod- 
cbisc de proposiciones y se dirijia 
rda simultáneamente á las ofici
nas de ia Exorna. Sr. Marquesa 
viuda del salar, dueña de espre
sadas fincas, situadas en Madrid 
elle de Hortaleza núm. SI, y á 
la Adinlüistracíon di 8. E. én 
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5, 
donde están de manifiesto las con
diciones seguu uso y costumbre 
del país, dándose ademas cuantos 
antecedentes deseen los Üeitado- 
:e3.

KEPARTLUIENTO.
En el despacho de es

te periódico se hallan 
de venta estados para 

'el repartiraienlo con 
arreglo á los últimos 
modelos de instrucción.

PLIEGOS
de repurlimienlo del im
puesto personal. Se ha
llan de venia en el des
pacho de este periódico.

ESCRITURAS
de ¡íiene.4 Nacionales, 

Se ballau de venta en 
el despachode este pe
riódico.

imp. dol DIAIHO DE CORDOBA,
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